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CTCP-10-00857-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
PEDRO LUIS BOHÓRQUEZ 
Contador General de la Nación 
Contaduría General de la Nación 
Calle 95 No. 15 – 56  
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-019308 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       27 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0667-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida de la señora JENNY 
PAOLA CORTÉS MORALES con correo electrónico jennycm@capitalsalud.gov.co, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporte copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

 

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP-10-000858-2019 

 
Bogotá, D.C., 

Señora 
JENNY PAOLA CORTÉS MORALES 
jennycm@capitalsalud.gov.co 

Asunto: Consulta 1-2019-019308 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       27 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0667-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetada señora:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:jennycm@capitalsalud.gov.co
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CONSULTA  
 

 

Buenas tardes 

 

Me dirijo a ustedes para realizar la siguiente consulta: 

 

Capital Salud EPS S SAS es una empresa con mayor participación del estado, actualmente se 

reporta información con respecto a las cifras en los estados financieros a la Superintendencia 

Nacional de Salud. Ellos mensualmente solicitan se les reporte una serie de indicadores financieros, 

entre estos uno llamado “Gastos Administrativos”. Al realizar el cálculo de dicho indicador la SNS 

solicita se tenga en cuenta solamente la cuenta 51 (Gastos Administrativos), la cuenta 52 (Gastos de 

Ventas) y la cuenta 53 (Otros Gastos), NO contemple la 6 (Costos Administrativos) por ende el 

indicador da muy bajo a la realidad. 

 

La consulta es si se puede comenzar a contabilizar todos los gastos administrativos solo en la cuenta 

51 y de ser afirmativa la respuesta, tiene alguna implicación a nivel normativo o sancionable.  

   

 

Agradezco la atención prestada 

 

 

 

Jenny Paola Cortes Morales 
Coordinadora de Contabilidad (E)  
Calle 77ª No. 12ª -35 
Capital Salud E.P.S. S. S.A.S. 
jennycm@capitalsalud.gov.co 
www.capitalsalud.gov.co 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:jennycm@capitalsalud.gov.co
http://www.capitalsalud.gov.co/


22019018921 

Bogotá D.C., 3 de Julio de 2019 

Doctor 

PEDRO LUIS BOHÓRQUEZ 

Contador General de la Nación 

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

CLL 95 N0 15  56 

BOGOTA  CUNDINAMARCA 

Consulta 12019019308 Asunto: 

Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida de la señora JENNY PAOLA 
CORTÉS MORALES con correo electrónico jennycm@capitalsalud.gov.co,  de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos aporte 
copia de ella. 
 
 

Cordialmente, 

GABRIEL GAITAN LEON 

CONSEJERO 

1 
1 Anexos: 

Folios: 

20190667T.pdf Anexo: 

Elaboró:JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

Aprobó:GABRIEL GAITAN LEON 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
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22019019730 jennycm@capitalsalud.gov.co Para:

12019019308 Bogotá D.C., 10 de Julio del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

JENNY PAOLA CORTES MORALES 

Asunto: RE: Consulta Contabilización gastos administrativos 

Cordial saludo. 
 
En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted. 
 
Atentamente, 

CONSEJERO 

GABRIEL GAITAN LEON 

20190667F.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

GABRIEL GAITAN LEON 
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